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DECRETO ALCALDICIO N VISTOS: Las facultades que me otorgan los
N' 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 60s de fecha 12 de Marzo de
2018, se otorga permiso para la ocupación de Bien Nacional de uso público, a la Junta
de vecinos Autoconstrucción, correspondiente a área verde, sede comunitaria.

2.- La Solicitud de Audiencia pública N. 12, de fecha 15 de Marzo
de 20L9, ingresada por Leila Romero vergara, quien solicita la rectificación del
documento que autoriza permiso de uso de Bien Nacional de uso público. Se ad¡unta
Ia siguiente documentación:

{ certificado de Directorio de personalidad Jurídica sin Fines de Lucro, de
fecha L5.03.2019, emitido por Servicio de Registro Civil e Identificación.

I Certificado de Vigencia de Persona Jurídica Sin Fines de Lucro, de fecha
15.03.2019, emitido por Servicio de Registro Civil e Identificación.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar, hasta el
año 2025.

DECRETO.

1.- Compleméntese el Decreto Alcaldicio N. 605, de fecha 12 de
Marzo de 2018, que sanciona el permiso para la ocupación de Bien Nacional de uso
Público, a la Junta de vecinos Autoconstrucción, correspondiente a ár.ea verde, sede
comunitaria ubicada entre los Pasajes Osvaldo wensel y pasaje 14 de la población
Autoconstrucción; incluyéndose el periodo de vigencia de la autorización, desde el 12
de Mazo de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2025.

2.- En todo lo demás rige lo establecido en el decreto primitivo.
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Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley

ANOTESE, COMUNIQUESE YARCHTVESE.
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